
INSCRIPCIÓN EN LOS CONCURSOS DEL CIRCUITO DE 1ª CATEGORÍA 2017 
 

 
 

 

CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 
CIRCUITO-1 

San Antonio 
El Carmen-Ayto. Camargo 
El Mozuco de Cayón 
San Juan 
Valle de Piélagos 
La Portilla 
Ayto. Valdáliga-Calixto G. 
Junta Vecinal Liencres 
Mem. Miguel Purón 
San Lorenzo Casar  Periedo 
La Patrona- Severino Prieto 
Ayto. S. Vicente Barquera 
C. Santander-C. Anievas 
S. Lorenzo Parbayón Ayto. 
Villa de Laredo 
San Ginés 
Nuestra Señora 
San Vicente 
Feria del Queso 
Mem. Juan Álvarez 
Granja Santander Torreón 
San Mateo 
San Miguel 
San Cipriano 
 

Renedo P. 
Maliaño 
Sarón 
Corrales B. 
Quijano P. 
Barcenilla P. 
Roiz 
Liencres 
Noriega 
Casar de P. 
Torrelavega 
S. Vte. Barquera 
Santander 
Parbayón 
Laredo 
Colindres 
El Astillero 
Entrambasaguas 
Pesquera 
Molledo 
Solórzano 
Reinosa 
Cosío 
Panes 
 

24 abril a 8 mayo 
24 abril a 8 mayo 
24 abril a 8 mayo 
10 a 22 de mayo 
10 a 22 de mayo 
10 a 22 de mayo 
29 mayo a 7 junio 
29 mayo a 7 junio 
29 mayo a 7 junio 
9 a 21 de junio 
9 a 21 de junio 
9 a 21 de junio 
23 junio a 5 julio 
23 junio a 5 julio 
23 junio a 5 julio 
7 a 19 de julio 
7 a 19 de julio 
7 a 19 de julio 
21 julio a 4 agosto 
21 julio a 4 agosto 
21 julio a 4 agosto 
4 a 12 de septiembre 
4 a 12 de septiembre 
4 a 13 de septiembre 

09 de junio 
14 de julio 
16 de agosto 
23 de junio 
30 de junio 
07 de julio 
24 de julio 
26 de julio 
06 de agosto 
07 de agosto 
15 de agosto 
03 septiembre 
31 de julio 
09 de agosto 
11 de agosto 
01 de agosto 
17 de agosto 
02 septiembre 
14 de agosto 
07 septiembre 
09 septiembre 
21 septiembre 
01 octubre 
17 septiembre 

* San Isidro, Bahía de Cádiz y Ciudad de Barcelona. Para estos concursos, se abrirá plazo de inscripción específico. 

Puede cambiarse el orden de participación con otro jugador con el conocimiento de la organización. En caso de no poder asistir en 
la fecha y hora marcada, la organización tratará de buscarle una nueva ubicación. La ausencia no justificada será motivo de 
actuación del Comité de Competición de la F.C.B. PARA QUE ESTE COMITÉ CONSIDERE JUSTIFICADA DICHA 
AUSENCIA, EL JUGADOR HABRÁ COMUNICADO INEXCUSABLEMENTE SU NO COMPARECENCIA, TANTO A 
LA ORGANIZACIÓN COMO A LA FEDERACIÓN, ANTES DE LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN SU ORDEN DE 
TIRADAS. 

 
D.  _______________________________________________ jugador de la P.B. _____________________________________  
 
Se inscribe voluntariamente en los concursos puntuables para el Circuito de 1ª categoría de la temporada 2017 que he marcado con 
una X, y declara estar informado de las posibles sanciones que conlleva la ausencia no justificada en las mismas. 
 

FIRMA 
 
 
 
 
 
 

_____________________ a ____ de _______________ de 2017 
 
 
 

FIN DE PLAZO DE INSCRIPCIÓN: 7 DE ABRIL 
 

En cumplimiento del artículo 5 y del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, por los que se regula el derecho de información en la 
recogida de datos y la cesión o comunicación de datos de carácter personal por parte del Responsable del Fichero a terceros, le informamos de que sus datos personales serán incorporados a un Fichero de 
Datos de Carácter Personal, titularidad de FEDERACION CANTABRA DE BOLOS como Responsable del Fichero, con la finalidad de mantener nuestras relaciones contractuales, comerciales y 
profesionales que nos unen a Ud., así como para el envío de comunicaciones postales, telemáticas, o por otros medios, con ocasión de acontecimientos puntuales, o en ciertos periodos del año, que 
puedan ser de interés para el afectado. Igualmente le informamos de que sus datos personales serán comunicados de forma necesaria a los Organismos y Administraciones Públicas que corresponda, a 
entidades organizadoras de competiciones deportivas  en  las que el  titular de los datos pudiera participar, así como a otros terceros, siempre y cuando estén relacionados con la actividad deportiva 
desarrollada. Asimismo, FEDERACION CANTABRA DE BOLOS garantiza al titular de los datos el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos que le conciernen, 
debiendo, para ello, dirigirse mediante comunicación escrita a la siguiente dirección: Avda.  Vicente  Trueba  s/n: 39011 Santander (Cantabria). En cualquier caso, el titular de los datos  resulta informado 
y consiente en la conservación y comunicación de dichos datos bajo las debidas condiciones de seguridad y secreto profesional, por el período que resulte necesario para la finalidad para la que son 
recabados, tratados y cedidos. 

 



  SISTEMA JUEGO Y CUANTÍA PREMIOS DEL CIRCUITO DE 1ª CATEGORÍA 2017 
 
CONCURSO 

San Antonio 

El Carmen-Ayto. Camargo 

El Mozuco de Cayón 

San Juan 

Valle de Piélagos 

La Portilla 

Ayto. Valdáliga-Calixto G. 

Junta Vecinal Liencres 

Mem. Miguel Purón 

San Lorenzo Casar  Periedo 

La Patrona- Severino Prieto 

Ayto. S. Vicente Barquera 

C. Santander-C. Anievas 

S. Lorenzo Parbayón Ayto. 

Villa de Laredo 

San Ginés 

Nuestra Señora 

San Vicente 

Feria del Queso 

Mem. Juan Álvarez 

Granja Santander Torreón 

San Mateo 

San Miguel 

San Cipriano 

PREMIOS 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.100 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.000 € 

2.200 € 

2.250 € 

2.000 € 

2.000 € 

5.000 € 

2.000 € 

2.100 € 

2.100 € 

SISTEMA JUEGO FASE FINAL 

Tradicional 

Final Juego Libre 

Final al KO 

Tradicional 

Final al KO 

Tradicional 

Final Juego Libre 

Sin Semifinales 

Tradicional 

Final juego libre 

Tradicional 

Tradicional 

Tradicional 

Final Juego Libre 

Final Juego Libre 

Final Juego Libre 

Tradicional 

Tradicional 

Final Juego Libre 

Sin Semifinales 

Final Juego Libre 

Final Juego Libre 

Sin Semifinales 

Sin Semifinales 

 

En cumplimiento del artículo 5 y del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, por los que se regula el derecho de información en la 
recogida de datos y la cesión o comunicación de datos de carácter personal por parte del Responsable del Fichero a terceros, le informamos de que sus datos personales serán incorporados a un Fichero de 
Datos de Carácter Personal, titularidad de FEDERACION CANTABRA DE BOLOS como Responsable del Fichero, con la finalidad de mantener nuestras relaciones contractuales, comerciales y 
profesionales que nos unen a Ud., así como para el envío de comunicaciones postales, telemáticas, o por otros medios, con ocasión de acontecimientos puntuales, o en ciertos periodos del año, que 
puedan ser de interés para el afectado. Igualmente le informamos de que sus datos personales serán comunicados de forma necesaria a los Organismos y Administraciones Públicas que corresponda, a 
entidades organizadoras de competiciones deportivas  en  las que el  titular de los datos pudiera participar, así como a otros terceros, siempre y cuando estén relacionados con la actividad deportiva 
desarrollada. Asimismo, FEDERACION CANTABRA DE BOLOS garantiza al titular de los datos el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos que le conciernen, 
debiendo, para ello, dirigirse mediante comunicación escrita a la siguiente dirección: Avda.  Vicente  Trueba  s/n: 39011 Santander (Cantabria). En cualquier caso, el titular de los datos  resulta informado 
y consiente en la conservación y comunicación de dichos datos bajo las debidas condiciones de seguridad y secreto profesional, por el período que resulte necesario para la finalidad para la que son 
recabados, tratados y cedidos. 

 



INSCRIPCIÓN TIRADAS CLASIFICACIÓN CPTO. REGIONAL DE PEÑAS POR PAREJAS  
DE 1ª CATEG. 2017 

        
 1as TIRADAS  PB EL PUENTÓN Noja 3 y 4 de junio  

      

 2as TIRADAS PB EL PUENTÓN Noja 17 y 18 de junio  
      

* La clasificación vendrá establecida por la suma de los dos concursos. 
 
La ausencia no justificada será motivo de actuación del Comité de Competición de la F.C.B. PARA QUE ESTE 
COMITÉ CONSIDERE JUSTIFICADA DICHA AUSENCIA, LA PAREJA HABRÁ COMUNICADO 
INEXCUSABLEMENTE SU NO COMPARECENCIA A LA FEDERACIÓN, ANTES DE LA FECHA Y 
HORA SEÑALADA EN SU ORDEN DE TIRADAS. 
 
La Peña Campeona Regional y Campeona Nacional 2016, señalarán la pareja designada en cada caso para 
participar en el correspondiente Campeonato de 2017, con indicación de los dos jugadores que la formarán, 
que podrán ser ambos diferentes a los que consiguieron el título en la temporada anterior.   
 
 
D.  ________________________________________ Presidente de la P.B.  _________________________________  
 
Inscribe voluntariamente en las dos tiradas puntuables para la clasificación en el Cpto. Regional de Peñas Por Parejas 
de 1ª Categoría de la temporada 2017 a las siguientes parejas, señalando con una X en las que desean participar, y 
declara estar informado de las posibles sanciones que conlleva la ausencia no justificada en las mismas. 
 

Jugadores  1as tiradas  2as tiradas  

A.       
      
B.      
      
C.      

 
FIRMA DE PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 _____________________ a ____ de _______________ de 2017 
 
 
 

FIN DE PLAZO DE INSCRIPCIÓN: 7 DE ABRIL 
 

En cumplimiento del artículo 5 y del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, por los que se regula el derecho de información en la recogida de datos y la cesión 
o comunicación de datos de carácter personal por parte del Responsable del Fichero a terceros, le informamos de que sus datos personales serán incorporados a un Fichero de Datos de Carácter Personal, titularidad de 
FEDERACION CANTABRA DE BOLOS como Responsable del Fichero, con la finalidad de mantener nuestras relaciones contractuales, comerciales y profesionales que nos unen a Ud., así como para el envío de 
comunicaciones postales, telemáticas, o por otros medios, con ocasión de acontecimientos puntuales, o en ciertos periodos del año, que puedan ser de interés para el afectado. Igualmente le informamos de que sus datos 
personales serán comunicados de forma necesaria a los Organismos y Administraciones Públicas que corresponda, a entidades organizadoras de competiciones deportivas  en  las que el  titular de los datos pudiera participar, 
así como a otros terceros, siempre y cuando estén relacionados con la actividad deportiva desarrollada. Asimismo, FEDERACION CANTABRA DE BOLOS garantiza al titular de los datos el ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos que le conciernen, debiendo, para ello, dirigirse mediante comunicación escrita a la siguiente dirección: Avda.  Vicente  Trueba  s/n: 39011 Santander (Cantabria). En 
cualquier caso, el titular de los datos  resulta informado y consiente en la conservación y comunicación de dichos datos bajo las debidas condiciones de seguridad y secreto profesional, por el período que resulte necesario para 
la finalidad para la que son recabados, tratados y cedidos. 
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